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Bogotá, D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)   

 

PROCESO: 11001 33 35 029 2017 00311 00  

DEMANDANTE: MARTHA EDY GARZÓN GONZÁLEZ 

DEMANDADO: 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FOMAG 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

 
En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la parte 

ejecutante mediante memorial allega actualización liquidación de crédito e indica 

que radicó liquidación del mismo por el valor de $6.375.687 por concepto de 

diferencias hasta la fecha de pago parcial e intereses moratorios desde la fecha de 

pago parcial marzo 2016 al 30 de agosto de 2018. 

 
 

Asimismo, manifiesta que la entidad demandada efectuó el pago de la obligación 

hasta el 25 de agosto de 2022 a la ejecutante y que, procede a allegar liquidación 

por concepto de intereses moratorios desde septiembre de 2018 (última liquidación 

presentada) hasta la fecha de pago (15 agosto de 2022), por un valor de 

$2.489.745,87 y de las sumas adeudadas por el valor de $6.375.687, para un valor 

total de $8.865.433. 

 

 
En virtud de lo anterior, se requiere a la apoderada de la parte ejecutante, para 

que allegue al expediente dentro del término de diez (10) días siguientes, constancia 

en la que indique el valor y fecha exacta de lo cancelado del pago de la obligación 

realizado por la entidad ejecutada – conforme a lo manifestado a través del 

memorial radicado el 11 de enero de 2023, con el fin de determinar las sumas 

exactas pendientes por pagar por parte del Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de haber lugar a ello.  
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Asimismo, se requiere al Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, para que allegue al expediente 

dentro del término de diez (10) días siguientes, certificación en la que se pueda 

observar los valores exactos liquidados y cancelados a la parte ejecutante y la fecha 

de pago del mismo a la parte ejecutante.  

 

 

Una vez se allegue lo anterior, ingrésese al despacho para lo correspondiente.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ  

 
YG 
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy 24 de marzo de 2023   a las 8:00 a.m. 
 

 

 
 
 
 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

PARTE DEMANDANTE:   

notificaciones@sanchezgonzalezabogados.com 
 
 

PARTE DEMANDADA:  gerencia@aintegrales.co 

gerencia@aintegrales.co 

notjudicial@fiduprevisora.com.co 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

t_mpardo@fiduprevisora.com.co 

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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RYGH 
 
 
 
 

 


